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PODER EJECUTIVO
JUSTICIA.— Aprobando la ]ista de Juradoi^ para 

eIJuzgadnde Letras de! departamento de La 
Atlántida—Aprobando !a )ista de Jurados para 
e! Juzgado de Letras de! departamento de Gra- 
c)aa— Aprobando )a Hsta de Jurados para e! Juz
gado de Letras de to Crimina] de ¡a scceión de 
Santa Rosa—Aprobando ia iista de Jurados para 
el Juzgado de Letras de Naeaome. — Aprobando 
la lleta de Jurados para ei Juzgado de Letras de 
la sección de Amapala—Aprobando la lista de 
Jurados para el Juzgado de Letras de la sección 
de Ocotepeque—Aprobando ia iista de Jurados 
para e! Juzgado de Letras de la sección de Ytts- 
caran.

AVISOS

PODER EJECUTIVO

JUSTICIA

Aprobándole lista de Jurados para ei Juzgado de 
Letras del departamento de La Atiíntida

Tegnctgalpa: 9 de diciembre de 1902.  ̂
Da conformidad con ei artículo 1.941 det 

O&digo de Procedimientos, ia Corte Suprema 
de Justicia

ACU ER D A:

Aprobar en ios términos siguientes ia iista 
dejnradoa para ei Juzgado de Letras dei de 
pertamento de La Atiántida, en ei alio de 
1903:
1 Agustín Mejia 8., carpintero.
2 Aiejo E. Quesads, id.
3 Asunción E. Santos, escribiente.
4 Antonio Bousqnet, iabrador.
5 César Argueta, id.
6 Ciandto C. Caiderón, impresor.
7 Garios Gómez, dependiente.
8 Cemiio Ooampo, sastre.
9 Dositeo GonzÁiez, zapatero.

10 Diego J . Romero, eecribiente.
11 Eduardo Martínez, iabrador
12 Eiíseo H. Porgas, sastre.
13 Francisco Urbina, id.
14 Fernando Porgas, id.
IR Fiiadeilo A. Madrid, id.
16 Gonzaio Gaiindo O., comerciante.
17 Gregorio Castro C., iabredor.
18 Gregorio CasMo S., iabrador.

19 Horacio Agniiar, zapatero.
20 Ismaei Adoifo Ortiz, eecribiente
21 lamaei Nobondo. sastre.
22 Jesús R. Cobachueia, iabrador.
23 Juan J . Cobachueia, Id.
24 Juan R. Sosa, id.
25 Juan García, id.
26 José Angei Cáiix, dependiente.
27 Joaquín Mejia 8., barbero.
2á José Rosendo Martínez, agricnitor.
29 José de J. Vasconceios, sastre.
30 Jesús NúQez, dependiente
31 Juiián Rivera, iabrador.
32 José María Aviia Ruíz, escribiente.
33 José Modesto Herrera, miiitar.
34 Jesús Acosta, escribiente.
35 Luis Bianco, abogado.
36 Lorenzo E. Castiiio. comerciante.
37 Lauro A. Eiias, jornaiero
38 I.,eoeadio Pozas, escribiente.
39 Leandro V. Carias, hojaiatero.
40 Migdonío Mazier, c: rpíntero.
41 Manuei J . Romero, escribiente.
42 Miguei Núflez, dependiente.
43 Miguei Gonzáiez, sastre.
44 Pedro Torres, marino.
45 Pablo Gutiérrez, escribiente.
46 Piiar Agurcia, iabrador.
47 Procopio Mazier, esoribien^.
48 Pedro G. de Peralta h., id.
49 Poiiearpo Romero, carpintero.
50 Ramón Cáliz, iabrador.
51 Simón Avila, id.
52 Sebastián Romero, id.
53 Tiburcio Herrera, carpintero.
54 Wenceslao Gutiérrez, dependiente.
55 Zoiio Castro, iabrador.

Comuniqúese.
MANUEL VILLAR.

Srio.

Aprobando !a lista deIJuradoa para e! Juzgado de 
Letras dei departamento de Gracias

Tegucigaipa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con ei attículo 1.941 dei 

Código de Procedimientos, ia Corte Suprema 
de Justicia

ACU ER D A;

Aprobar en ios términos siguientes ia iista 
de JuraJoa para ei Juzgado de Letras dei 
departamento de Gracias, en ei alio de 1903:

1 Aureiio Zacapa, comerciante.
2 Aiberto Gaieano, pedagogo.
3 Asiacio Ftores, iabrador.

4 Apoionío EspaHa, barbero.
5 Alfonso Agniiar, aserrador.
6 B&siiio Lera, escribiente.
7 Garios MuCoz, agricnitor.
8 Cruz Contreras, profesor.
9 Celestino F. Martínez, escribiente.

10 Dionisio Méndez,-bubouero.
11 Eieuterio T. Gaieano, escribiente.
12 Eulogio H. Castiiio, iabrador.
13 Federico P. Batree, escribiente.
14 Francisco Cuétlar, sastre.
15 Francisco Gómez, aibaCii.
16 Guiiiermo Arbizú, escribiente.
17 Genovevo Isaoia, carpintero.
18 Horacio Miiia, escribiente.
19 Jesús P. Espinosa, id.
20 Juan E. Chacón id.
21 José E. Bautista, Biarmóníco.
22 Juan Miiia Cisneros, escribiente.
23 Joaquín Santos, sastre.
24 Juan Flores, herrero.
25 Jesús V. Trejo, sastre.
26 Juan Gaieano, iabrador.
27 Juan Coelio, herrero.
28 Julián Hernández Otero, eecribiente.
29 Jesús Espinosa, sastre.
30 Juüo J . Cisneros, escribiente.
31 Justihiano Viiianueva, eastre.
32 José María Lemus, eecribiente.
33 Jesús Bantista, Hatero.
34 Jorge López Pérez, iabrador.
35 Luis Rivera, cohetero.
36 Lucio Villamii, agricultor.
37 Manuei Martínez, labrador.
38 Migue] P. Batres, escribiente.
39 Medardo Gaieano, Médico.
40 Mázitno Cordón, carpintero. ,
41 MAzímo Pineda, id.
42 Matías Argueta, iabrador.
43 Nemesio Paz, buhonero.
44 Pedro A. Matta, pedagogo.
45 Pablo Mejia, platero.
46 Pedro MembreHo QuiBónez, eacribiento.
47 Ramón Pineda, iabrador.
48 Ramón Santos, id.
49 Rafaei Pineda, zapatero.
50 Salvador Hidaígo, agricnitor.
51 Simón Landaverde, barbero.
52 Tito M. MuBoz, escribiente.
5! Teodoro P. Hernández, id.
54 Valentín Mejia, zapatero.
55 Vicente Martínez, aibaBii.

Comuniqúese.
MANUEL ViLLAE.
GuíRírmo Srio.
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Aprobando taüsta de Jurada psra et JU7.gadode 
LetrM de lo Crimina] de ia sección de Santa 
Rosa

Tegacigaipa: 9 de diciembre de 190^. 
De conforotidad coa e¡ articuto 1.941 de! 

Código de Prooedímieatoa, !a Corte Suprema 
de Joatieia

A C U E R D A :

Aprobar en ¡oa términoa aigaientea ia Meta 
deJuradoe para e! Juzgado de Letras de 
lo Crimina! de !a sección de Santa Roaa, en 
e! aCo de 1903:

1 ATcüno López, carpintero.
2 Anacteto Madrid, Tenedor de Librea.
3 Albino Sau!, carpintero.
4 Antonio Xepe ta, id.
5 Anaclcto Valenzueta h., agricultor.
6 Atanaeiú Alvarado, zapatero.
7 Atanaaio Dnbón, labrador.
8 Alonao Bueao, sastre.
9 Angel Dubón, escribiente.

10 AveÜno Erazo, comerciante.
11 Alejandro López, id.
13 Abraham Mejia, sastre.
13 Adán Pineda, labrador.
14 Alfonso Urqnia, escribiente.
15 Angel Domíguez, sastre.
16 Adolfo Pineda, labrador.
17 Benjamín Escobar, talabartero.
18 Bartolomé Alvarado, carpintero.
19 Erigido Cuéllar, sastre.
20 Belisario Nolasco, albaBil.
21 Belisario Jarqnln, zapatero.
22 Bernardo Pineda, labrador.
23 Cecilio Escobar, albaBi!.
24 Calixto Lona, carpintero.
25 Carlos Murilto, id.
26 Carlos T&bora, escribiente.
27 Carlos Rajo, labrador.
28 Carlos López, hojalatero.
29 Cristóbal Fuentes, Biarmónlco.
30 David Pineda, agricultor.
31 Domingo Rodríguez, carpintero.
32 Ensebio Bueso, alfarero.
33 Eueebio Erazo, id.
34 Emitió Bueso, agricultor.
35 Elias Domínguez, carpintero.
36 Ezequie! Maradiaga, agricultor.
37 Ezequie! Caballero, escribiente.
38 Emigdio López, id.
39 Francisco Casaca, sastre.
40 Francisco Aguilar, escribiente.
41 Fitadelfo Mejía, telegraSeta.
42 Félix López, labrador.
43 Francisco Cordón, dependiente.
44 Felipe Ceballoe, escribiente.
45 Francisco Cabrera, tipógrafo.
46 Francisco Cebaüos, comerciante.
47 Francisco Pineda, aserrador.
48 Francisco Toro, zapatero.
49 Federico Leiva, tipógrafo.
50 Francisco A. Santos, pedagogo.
51 Facundo Toro, zapatero.
52 Gregorio Bautiata, id.
53 Gnetavo Floree, labrador.
54 Horacio J . Medina, escribiente.
55 Ildefonso CaataBeda, aserrador.
56 Jerónimo Carpió, herrero.
57 Juan López, carpintero.

58 José M. López, labrador.
59 Jesús Caeaca, aserrador.
60 Jesús Caballero, labrador.
61 Jacinto Caballero, tipógrafo.
62 Juan Sitverio Tóbora b., escribiente.
63 Jesús López, labrador.
64 Jesús Cuéllar, escribiente.
65 Joaquín Mejia, labrador.
66 J. Antonio Zerdn, barbero.
67 Jerónimo Javier, tipógrafo.
68 .lerónimo Herrera, albaüil.
69 Jesús Ren lón, conserciante.
70 Julio Romero, id.
71 Jorge López T ., escribiente.
72 Juan Garrigó h., id.
73 José Antonio Pineda R., id.
74 Jeremías Cobos, carpintero.
75 Jorge Tábora, id.
76 Jesús Fuentes, labrador.
77 José Angel López, id.
78 Mariano Luna, barbero.
79 Manuel Cabrera, labrador.
80 Marcelino Soler, agricultor.
81 Mariano Garrigó, escribiente.
82 Modesto Cuéllar M., labrador.
83 Manuel P. López, id.
84 Manuel Caballero, sastre.
85 Marcos Brizuela, labrador.
86 Pablo Solía, sastre.
87 Pedro Aragón, tipógrafo.
88 Pedro F. Pineda, comerbiaute.
89 Pedro A. Pineda, agricultor.
90 Pío Palacios h., escribiente.
91 Pedro P. Rendón, id.
92 Ramón Rivera, barbero.
93 Rafael Villami!, dependiente.
94 Roque López, carpintero.
95 Rafael Diaz, zapatero.
96 Rafael Nolasco, buhonero.
97 Rodolfo Sanmartín, zapatero,
98 Rafael Chavarria, labrador.
99 Salvador Lara, zapatero.

100 Salvador Casaca, comerciante.
101 Salvador J . García, Tenedor de Libros.
102 Salvador Lara, aserrador.
103 Tranquilino Miranda, carpintero.
104 Ventura Vásquez, sastre.
105 V. Miguel Tenorio, escribiente.
106 Vicente Herrador, pedagogo.
107 Vicente Maldonado, carpintero.
108 Vicente Fajardo, escribiente.
109 Vicente Z. Santos, id.

Comuniqúese.
MANCBL VíLt,AR.

J/oncarfa, Srio.

Aprobando )a lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de Nacaome

Tegncigalpa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con el articnlo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Supre
ma de Justicia

A CU ERD A:

Aprobar en loa términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras de 
Nacaome, en el aHo de 1903:
1 Agastín Aguilar, escribiente.
2 Antonio López, zapatero.

3 Benito Valle, ganadero.
4 Desiderio Andino, sastre.
5 Doroteo Guerra, herrero.
6 Desidetio Ramos, zapatero.
7 Dionisio Matute, escribiente.
8 Estanislao González, telegradsta.
9 Esteban Posadas, labrador.

10 Entimo Hernández, labrador.
11 Eulogio Cárdenes, jornalero.
12 Emilio Mejia, labrador.
13 Francisco M. Rniz, carpintero.
14 Francisco Sánchez V., escribiente.
15 Felipe Martínez, labrador.
16 Florencio Hernández, albaBtl.
17 Gregorio Pineda, labrador.
18 Hipólito González, zapatero.
19 Hipólito Medina, destazador.
20 Isidoro OrdóOez, labrador.
21 J. Epi mentó Ortiz, escribiente.
22 Julián Corea, sastre.
23 Jorge Matute, id.
24 Julio Romero, id.
25 J. B. Castro Banegas, escribiente.
26 Juan Mejía, carpintero.
27 Julián Aguilar, destazador.
28 Miguel González, telegraSsta.
29 Margarito Valle, ganadero.
30 Nemesio Manzanares, id.
31 Nicolás Cornejo, escribiente.
32 Perfecto Córdova, id.
33 Pascual Hernández, sastre.
34 Presentación Domínguez, labrador.
35 Pedro A. Morillo, id.
36 Prudencio González, carpintero.
37 Rómulo Alvarado, eacribiaate.
38 Raimundo M. Reyes, propietario.
39 Raimundo NúBez, escribiente.
40 Román Guerra, carretero.
41 Ramón Zelaya, ganadero.
42 Ramón Parrales, labrador.
43 Samuel Santos, carpintero.
44 Santiago González, id.
45 Sotero Flores, labrador.
46 Tomás Zúniga Rivae, escribiente.
47 Tomás Salvador, zapatero.
48 Ursulo Santos, labrador.
49 Ulises Mora, Médico.
50 Zoilo Laríos, escribiente.

Comuniqúese.
MAiíUEL VILLAR.
érrztffsrrno Jfoncoífut, Srio.

Aprobando la Hsta de Jurados para el Juzgado 
de Letras de la sección de Amapala

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedimicntoe, la Corte Suprema 
de Justicia

ACUERDA:

Aprob-sr en los términos oiguieutes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras de la 
sección de Amapala, en el aBo de 1903:

1 Andrés Palacios, zapatero.
2 Antonio Torres, carpintero.
3 Antonio 8. Rodríguez, agricultor.
4 Antonio P. López, carpintero.
5 Carlos Bernhard, escribiente.
6 Cecilio Eueeda, sastre.
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Domiogo Miranda, id.
Enrique Aranz, eacribiente.
Ezequiei F. Pineda, carpintero. 
Fernando Najar Rodríguez, aaatre. 
Francisco Dnbón, zapatero.
Franciaco Veiáaquez, jornatero. 
Franciaco .1. Aivarado, eacribiente. 
Féü: García, marino.
GniHermo Moüna, carpintero.
Hipéüto 1. Fiores, id.
J . Dioniei" Pinei, eacribiente.
Juan Acge! Romero, id.
Joaquin H. BustiHo, teiegradata. 
Joaqnin Rodriguez, eacribiente.
Juan Meza, carpintero.
Juan B. Gatiérrez, bojaletero.
Jeana Día^, atbaCí!.
Justo Abarca R., eacribiente.
José Herrera, id.
José María Mineros b., id. - 
Jesús Martínez, id.
Justo J. Martínez, id.
Jesús Medina, íd.
José de ]a Cruz Rodríguez, carpintero. 
Leónidas Oíiva, íd.
Lucio Rivera, jornaiero.
Manueí Etcoto, agricultor.
Miguel A. Galindo, eacribiente. 
Nicasío Rodríguez, agricultor.
Pablo Villalobos, hojalatero.
Rafael Abarca R., escribiente.
Ricardo Bubón, telegradsta.
Reyes Salazar, marino.
Ramón Estévez, impresor.
Ramón Martínez, carpintero.
Saiomón Díaz, escribiente.
Sabino Rodríguez, sastre.
Salomón OrdóBez, carpintero.
Santos E. Domínguez, eacribiente. 
Tiburcio Dubón, agricultor.
Tomás Sánchez, telegrañsta. 

Comcniquese.
M A N U E L  V I L L A R .  

(?M!/?erwo Jfowcada, Srio.

Aprobando ia iísta de Jurados para e! Juzgado de 
Letras de la sección de Ocotepeque

Tcgucígalpa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con ei articuio 1.941 del 

Código do Procedimientoa, la Corte Supre 
madeJuMima

ACUERDA!

Aprobar en loa términos aignientea la lista 
de Jurados para ei J uzgado de Letras de la 
sección de Ocotepeque, en el aBo de 1903:

1 Anselmo Fiores, carpintero.
2 Atauasio Pinto, agricuitor.
3 Andrés Aguiiar, id.
4 Antonm Dubón, íd.
5 Aquilino Lcmns, íd.
G Antonio Lemus, íd.
7 Antonio Viiieda Santos, id.
8 Bruno Viiteda, id.
9 Benigno Arita, íd.

10 Ciríaco Brazo, íd.
11 Ciriio Maidonado, íd.
12 Ciriio Pinto, id.
43 Cayetano Caatso, íd.

14 Cosme Nati vi, sastre.
13 Carlos Agniiar, agricultor.
IG Demetrio Vásquez, id.
17 Eulogio Ardón, íd.
18 Emilio Villeda, id.
19 Ensebio Jiménez, íd.
20 Emeterio Arita, id.
21 Ensebio Maidonado, id.
22 Enrique UmaBa, Id.
23 Emeterio Vaüe, íd.
24 Eduardo Santos, id.
25 Espiridióu González, id.
26 Féiiz Chinchíila, id.
27 Francisco Brazo h., id.
28 Fiorentino UmaBa, Id.
29 Francisco Carranza, id.
30 Fiorencio Coto, carpintero.
31 FéÜz Vaüe M., agricultor.
32 Francisco Bueso, id.
33 Fernando Pinto, íd.
34 Féiiz Toledo Brito, íd.
3.Í Fernando Palomo, id.
36 Fernando UmaBa, carpintero.
37 Guiilermo Erazo, escribiente.
38 ildeíonao Rodríguez, agricnitot.
39 Jesús Ortiz, escribiente.
40 Jorge Duque, sastre.
41 Jnan J. Duque, íd.
42 J . Jesús Chinchiiia, escribiente.
43 Juan Ruano, carpintero.
44 José Antonio Pinto, agricnltor^
45 Joaquín Pinto P., id.
46 José María Viileda, íd.
47 Jnan Portilio, comerciante.
48 Jesús Pinto, agricultor.
49 Julián Orellaua, id.
50 José Aguiiar, tejedor.
51 José María Dsras, agricultor.
52 Jerónimo Reyes, id.
53 Jesús Deras, id.
54 Jesús Corado, id.
55 José María Valle, zapatero.
56 Jnan Pinto G., agricnitor.
57 Juan José Pinto, id.
58 José E. Díaz, Hlarmónico.
59 Juan J . UmaBa, agricnitor.
60 Luis López, taiabartero.
G1 Lorenzo Hernández, herrero.
62 Matíaa Erazo, escribiente.
63 Manuel Maidonado, agricultor.
G4 Manuel Pinto A., id.
65 Macario González, id.
66 Manuel UmaBa, boticario.
67 Manuel Salguero, zapatero.
68 Manuel Santos, agricnitor.
69 Marcelino Hernández, id.
70 Manuel íjcmus, íJ.
71 Manuel González, carpintero.
72 Margarito Maidonado, agricultor.
73 Pedro Bocauegra, id.
74 Pedro MagaBa, íd.
75 Pedro Deras, id.
76 Pedro Jerónimo, IJ.
77 Patítaleón Pinto, id.
78 Pedro Hernández, comerciante.
79 Román Coto, agricnitor.
80 Rafael Chinchiiia h., eacribiente.
81 Ramón Aguiiar, agricultor.
82 Román Pinto, id.
83 Ramón Valdivieao, herraro.

84 Ricardo Ramos, eacribiente.
85 Ramón Hernández, zapatero.
86 Ramón Gonzáiez, agricnitor.
87 Salvador Pinto, íd.
88 Salvador Valdivieso, id.
89 Saivador Santoa, id.
90 Saivador Corado, id.
91 Salvador Solía, id.
92 Salvador Reyes, íd.
93 Salvador Tenorio, id.
94 Samuel Díaz, ñlarmónioo.
95 Santiago Pinto, agricnitor.
96 Salvador Perdomo, id.
97 Salvador Cnéllar, comerciante.
98 Timoteo Valdivieao, herrero.
99 Tomás Durón, agricnitor.

100 Tomáa López, íd.
101 Trinidad Aguiiar, íd.
102 Victoriano Santos, íd.
103 Vicente Vilieda, íd.
104 Vicente Pinto, íd.
105 Vicente Jerónimo, id.

Comuniqúese.
M A N U E L  V I L L A R .

Srio.

Aprobando la lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de ia sección de Yuacarán.

Tegucígaipa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con el artlcnio 1.941 deí 

Código de Procedimientoa, la Corte Snpre- 
m adeJM ^m a

ACUERDA:

Aprobar en loe términos signientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras de la 
sección de Yuscarán, en ei aBo de 1903.

1 Antonio Laínez, operario
2 Angel Rodríguez, id.
3 Alvaro Colindres, herrero.
4 Benito Rodríguez, carpintero.
5 Cayetano Valle, labrador.
6 Crescencio Ardón, íd.
7 Cornelio Cortés, escribiente.
8 Dionisio Colindres, albaBí!.
9 Enrique Serra M., carpintero.

10 Ensebio Fígueroa, labrador.
11 Ensebio Medrano, sastre.
12 Francisco R. Moneada, comerciante.
13 Feliz Osorio, iabrador.
14 Francisco Contreras, íd.
15 Francisco Raudales O., mecAnioo.
16 Francisco Morazán, platero. <
17 Francisco Torrea, comerciante.
18 Gonzalo Zeiaya, labrador.
19 inocente González, Id.
20 Juan P. Urrutia, id.
21 Juan Zeiaya, sastra.
22 José León irías, iabrador.
23 José Maria Rivera, jornaiero.
24 José María Oaorio, iabrador.
25 León Cortés, comerciante.
26 Luz Salgado, labrador.
27 Luis Etvir, eacribiente.
28 Luis Raudales P., labrador.
29 Mauuei Bran, carpintero.
30 Martin Pérez, jornaiero.
31 Manuel Zeiaya, escribiente
32 Migue! Oohoa, aibaBii.
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RHPUBLIOA OB HONDURAS

33 Martín Rodríguez, ¡abrador.
34 Néator Nolasco, carpintero.
33 Nicoíáa Zúniga, eacribiente.
36 Pabío Eapinoaa, te)egra6ata.
37 Pedro Vídea, íabrador.
38 Pedro Umanzor S., carpintero.
39 Rafael Saünaa, aibaní!.
40 Ramón Ardón, íabrador.
41 Ramón Noíaaco, id.
43 Santiago Sierra, aíbaBi!.
43 Santos Ponce, zapatero
44 Trinidad Medina L., jornaíero.
45 Tomás Obando, íabrador.
46 Tomás Cerna, escribiente.
47 Tomás Oaorio, sastre.
48 Vida! Rabio, zapatero.
49 Vicente Maradiaga, aíbaBi!. 

Comuniqúese.
MANUEL VILLAR.

Srio.

A V I S O S

E! infrascrito. Gobernador Poütico de este 
departamento, hace constar ta solicitud, dili
gencia y auto que dicen:—"SeHor Gober 
mador Poütico.—Yo, Laureano Hanegas, ma
yor de edad y vecino del Valle de Angeíea, 
comparezco ante Ud. manifestando: que en 
ct lugar Hamado El Diqnidambal, jurisdic 
eión de aquel pueblo, y en cerro virgen, he 
descubierto una veta que produce plata, li
mitada asi: por el norte. El Hormiguero; 
por el sur, el portillo de Guayabillo; por el 
este, la cuesta de Cantarranas; y por el 
oeste, La Cuchilla de Escóbales; y que, para 
adquirir la propiedad de dicha veta, hago 
formal denuncio de ella. El nonrbre que 
doy á las pertenencias de la mina en relación, 
de la cual acompaño muestra, es el de La 
Libertad.—Tegucigaipa: 3 de diciembre de 
1902.—Por ei peticionario, que ignora Brmar, 
Encarnación Moneada. — Presentada en su 
focha á las 4 p. m.—A. Hernández Zúuiga, 
Secretario interino.—Gobierno Politico Jet 
departamento.—Tegucigalpa: 5 de diciem 
bre de 1902.—Regístrese la anterior mani
festación y pubiiquese el registro por tres 
veces, de diez en diez uias, por lo menos.— 
Notiííquese. — G. Reyes. — A. Hernández 
Zániga, Secretario interino.—Registrado en 
Tegucigalpa, á los cinco dias del mes de di
ciembre de mil novecientos dos.—G. Reyes. 
—A. Hernández Zániga, Secretario interino. 
— Es copia. — Tegucigalpa: 5 de diciembre 
de 1902.—A. Hernández Zániga, Secretario 
interino.

El infrascrito, Gobernador Político del de 
partamento, hace constar la solicitud, diligen 
cía y auto siguientes:—Descubrimiento de 
mina en cerro virgen.—"Señor Gobernador 
Político.—Luis Andrés Zániga, mayor de 
edad y vecino de Gomayagüjla. en su propio 
nombre y en e! de los señores doña Petrona 
Ramírez, Felipa y Eugenio Garda y Pablo 
Cruz, vecina de la ciudad ¡le G<jmayagüela, 
la primera, y de Ojujona los últimos, com 
parecen ante Ud. manifestando: que en el 
lagar llamado Cerro de Ocote, jurisdiedón 
de Reitoca, hau descubierto una veta que 
produce oro y plata, limitada asi: por el 
norte, el lugar Je Los Encinos; por el sur, 
stbajo del paso real del río de! Verdugo, en 
el desagüe de la qnebrada de Sabaneta; por

el este, el lugsr llamado El Jaboncito; y por 
el oeste, el peñasco de San Jerónimo. Tie
ne recuesto hacia el sur. Deseando adqui
rir dicha veta, para si y las personas arriba 
indicadas, hace formal denuncio de ella. El 
nombre dado á dicha mina es el de La Con
cepción, de la cual acompaña muestras.—Te 
gucigalpa: 13 de diciembre de 1902.—Luis 
Andrés Zániga.—Presentado en su fecha á 
las 2 p. m.—G. Reyes.—A. Hernández Zú 
niga. Secretario interino.—Gobierno Poli 
tico del departamento.—^Tegucigalpa: IC de 
diciembre de 1902.—Regístrese el anterior 
denuncio y pubiiquese el registro por tres 
veces cada diez días por lo menos.—Notifi- 
quese.—G. Reyes.—A. Hernández Zániga, 
Secretario interino.—Registrado en Teguci 
galpa: á los diez y siete días del mes de di 
ciembre de mil novecientos dos.—Q. Reyes. 
— A. Hernández Zániga, Secretario inte 
riño.— Es copia. — A. Hernández Zániga, 
Secretario interino."

José María Gálvez, Juez de Letras do lo 
Civil de este departamento, por el presente 
edicto, cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes deja
dos por doña Camila Díaz, soltera, natural 
y vecina de esta ciudad, que murió intestada 
el veinticinco de noviembre anterior, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzga
do de Letras dentro del término de cuarenta 
dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento, en la inteligencia de que si no 
lo hacen, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1902.
JOaÉ MARÍA GÁLVEZ.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en la au
diencia del día martes seis de enero del año 
mil-novecientos tres, á las dos de la tarde, y 
en este Juzgado, se rematarán loa bienes em
bargados á doña Angelina Ordóñez, con mo
tivo de una demanda ejecutiva promovida 
por don Bernardo Rivera contra dicha seño
ra, por cantidad Ja pesos. Dichos bienes 
consisten: en una casa situada en el alto de La 
Hoya, de esta ciudad, de paredes de adobe, 
cubierta de teja, mide catorce varas de largo 
por ocho Je ancho; está limitaJa: al norte, 
con casa y solar de don Rafael Caloña; al aur, 
calle de por medio, con casa de Raimunda 
Quiñónez; ai oriente, con casa y solar de loa 
herederos Je don Sebastián Luque, median
do calle; y al poniente, casa de Siníoriano 
Galindo. Dicho inmueble íué valorado eu 
mil cuatrocientoa pesos; advirtiéndose que en 
dicho remate se admitirán posturaa que cu
bran las Jos terceras partes del precio dado 
por los peritos, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación.—Lo que se pone 
en conocimiento dét público en demanda de 
licitadores. advirtiéndose que es segunda au
diencia.—Tegucigalpa: 19 de diciembre de 
1902.—Emilio UÍloa, Secretario.

medido por don G. Hernández; ai S., con el 
plan del Malcotal; al E., el rio de Arcilaca y 
terrenos del Dr. Molina Milla; y al O,, la cu
chilla de Las Basas. Y habiendo admitido 
el denuncio del terreno relacionado, confor
me á la ley, se publica por ei término de 
treinta días.—Gracias: noviembre 10 Je 1902. 
—Antonio Romero.

JUAN E. FIALLOS,
Juez de Paz de este pueblo, á loa Jueces 

de instrucción de la Repáb'ica, hago saber: 
que en el Juzgado de mi cargo se sigue can
sa criminal contra Camilo Cardoza, por el 
delito de lesiones inferidas A Tomás Bran, 
en la Masica, de esta jurisdicción, el treinta 
de septiembre del año pasado, á las nueve 
de la noche, á quien se le ha decretado auto 
de prisión provisional; y encontrándose au
sente é ignorarse su paradero, requiero á 
Uds., en nombre de la ley, para que, si apa 
rece en su jurisdicción, se sírvan capturarlo 
y remitirlo, con toda seguridad, á la orden 
de este Juzgado. Asimismo se emplaza á 
dicho reo para que se presente á este Juz
gado dentro de treinta días, para notiScarle 
los autos que han recaído en la sumaria, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde en caso 
contrario.—Librado en El Porvenir, á vein
ticinco de julio de mil novecientos dos.— 
Juan E. Fiallos.—Salvador Torres C.—Juan 
M. Canelas.

JUAN E. FIALLOS,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

los Jneees de instrucción de la República, 
hago saber: que en el Juzgado de mi cargo 
se sigue causa criminal á José María Ale
mán, Juan Lono y Jesús Antánez, por el 
delito de desacato, cometido contra los Al
caldes auAiliares de Salado Arriba. Je esta 
jurisdicción, el diez y ocho de agosto del año 
pasado, á las ocho de la mañana, á quienes 
se íes ha decretado auto de prisión provisio
nal; y encontrándose ausentes é ignorarse su 
paradero, requiero á Uds.. en nombro de la 
ley, para que, si aparecen en su jurisdicción, 
se sirvan capturarlos y remitirlos, con 'aa se
guridades debidas, á la orden de este Juz
gado. Asimismo se emplaza á dichos reos 
para que se presenten á este Juzgado dentro 
de treinta días, para notiácaríes los autos 
que han recaído eu la sumaria, bajo aperci
bimiento de declararlos rebeldes eu caso con
trario.—Librado eu El Porvenir, á veinti
cuatro de julio de mil novecientos dos.—  
Juan E. Fiallos.—Salvador Toires C.—Juan 
M. Canelas.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento Je Gracias, hace saber: que 
los señores Pablo y Santiago E-tpinos.a, veci
nos Je! despoblado de "Catulaca," en este 
departamento, se han presentado á esta oñ 
ciña denunciando una f.tja de terreno, sito en 
el lugar llamado 'Guatemalilla," de esta ju 
risdieción, manifestando ser nacional y pro
pio para ta crianza de ganado y agricultura; 
cuya eztenaión aa ignora todavía; y siendo 
sus limites loa aigoientes: al N., no terreno

A V I S O

Eu el Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas se compran colecciones de periódicos 
de Honduras, antiguos y modernos, lo mismo 
que libros, folletos, hojas sueltas y otros do
cumentos que traten del país.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1902.
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